
Numero 3 824 . MARTES 4  DE MARZO DE 1845. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A . R. la Sernia. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO RE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAM AR .

Excmo. Sr. : Enterada la Reina nuestra Señora por el 
contenido de la carta de V. E. número 516 y copias unidas 
de que todavía están sin proveer las plazas de m aestros 
de idiomas y dibujo del colegio militar de aspirantes de 
Marina , por 110 reunir los que las lian solicitado los co
nocimientos que exige el reglamento del mismo, se ha 
servido disponer S. M., con vista del acuerdo de la junta 
facultativa de dicho establecimiento, se publique en la 
Gaceta la vacante de las referidas plazas, para que los pre
tendientes á ellas puedan durante el plazo del mes actual 
dirigir sus solicitudes al director del mismo colegio, y 
presentars-¿ i este gefe para el examen prevenido en el ar
ticulo 17 del reglamento; bajo el concepto que el maestro 
de idiomas ha de serlo del francés é ingles, y el de dibu
jo reunir la enseñanza del hidrográfico y topográfico de 
pluma y pincel: y que la dotación señalada á uno y otro 
magisterio es de 10,000 rs. anuales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y electos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 18i5.=Arm ero.==Sr. direc
tor general de la Armada.

El gobernador capitan general de la isla de P uerto-R ico  par
ticipa en 20 de Enero último que la tranquilidad pública de la 
misma continuaba sin alteración alguna.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA .
Comunicación recibida en este ministerio.

Regencia de la audiencia de M adrid.-  Excm o. S r .: En cum 
plimiento de las Reales ordenes de 6 de Febrero ú ltim o, que se 
sirvió V . E. com unicarm e, tengo el honor de acompañar ad
juntos los estados de causas y pleitos que durante el mes pró
xim o pasado se han fallado en las respectivas salas, de las que 
quedan pendientes de sustanciaeion y  conclusas en los relatores 
para vista.

Por ellos se co*tsr$p*ce,rá V . E. del asiduo trabad de este tri
bunal en el ei tactor mes de F ebrero ,  y que ha ífefjklo emplear 
muchas mas horae de ío que el reglamento marca, y Tormar una 
sala extraordinaria, sin cuyo auxilio  imposMjto será atender á 
tantos negocios com o pesan sobre estaaudienéiÉ*

V . E. no podrá menos de convencerse de Ja laboriosidad de 
la misma, y  mas si se sirve tomar en cuenta que en el año ú l
tim o pasado, ademas de los asuntos contenciosos que se han sus
tanciado y  determinado en las respectivas salas de justicia, se 
han resuelto por la junta gubernativa 1885 expedientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 1? de M arzo 
de 1 8 4 5 .= E x c m o . S r .= V ice n te  Valor. =  Excrno. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

Estado de las causas que se han despachado en las respec
tivas salas de este tribunal en el mes ultimo de Febre
ro v de las que quedan pendientes de sustanciacion en 
poder de los relatores.

De sustanciaeion. Conclusas para 
sentencia.

Sobreseimientos.

Despa
chadas.

Pen
dientes.

Despa
chadas.

Pen
dientes.

1 A 
-

£--=
oí 

2
10-3 !Pen-

dientes.

De sala 1 ? . . . 45 1 21 14 33 61
t)e sala 2L . . 44 4 15 33 120 15
D e sala 3 ? . . . 34 4 39 27 64 4
De sala ex

traordinaria. 00 0 85 00 00 0

T o t a le s .. . 123 9 160 74 217 80

M adrid 1? de Marzo de 1 8 4 5 .~ P ab lo  Ramón de A urrecoe- 
chea.

E stad o d e  los p le itos  fallados en  las resp ectiv a s  salas de 
este tr ib u n a l en  el m es ú ltim o d e  F e b r e r o , y  d e  los q u e 
q u ed a n  p en d ien tes  de sustanciac io n  o  con c lu so s  e n  p o 
d e r  d e  los relatores.

»

De sustanciaeion. Conclusos para sen
tencia.

D espacha
dos.

P en d ien 
tes.

D espacha
dos.

P en d ien 
tes.

De sala prim era. . . . 
De sala segunda. . . .  
De sala tercera..........

37
23
54

8
9

32
23
17

19
58
19

Totales............ 94  j 17 72 76

M adrid 1? de Mu 
coechea.

irzo de 1845. =  Pablo Ramón de A urre-

Comunicación remitida á este ministerio por el regente interino de 
la audiencia de Sevilla,

Regencia de la audiencia territorial de Sevilla .=E xcm o. se
ñor: Tengo el honor de elevar á V, E. la adjunta nota expresiva 
de los reos capturados y  presentados desde mi comunicación del 
correo anterior , debiendo recomendar á Y . E. el comportamien 
to y decisión del juez de Lucena, que incansable en el desem
peño de &u ministerio procede por sí mismo á la captura de los 
malhechores, sin perdonar riesgo ni desatender por ello las de
más obligaciones que le están encomendadas.

Dios guarde á V . E. muchos años. Sevilla 27  de Febrero de 
1 845 .= E xem o. Sr.=Juau  J. G. N and io .»E xcm d .'S r . Secretario 
de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia.

Regencia de la audiencia territorial de SeviIIa.=Nota de los 
reos prófugos aprehendidos y  presentados desde el correo an
terior.

Rute,

Andrés Muñoz Montes.
Fernando Sánchez Caballero, presentado.
José M olina R am írez, id.

Priego.
Antonio Muñoz.
Joaquin de la Roca Serrano.

Moroiu
Ana García.
Andrés Sánchez, alias el Cojo mala vista.
Antonio Cordero, condenado á 10 años de presidio.
Juan de Mesa P e n o , presentado.
M iguel V erd ugo , id.
José Duran,*id.
Juan Rodriguez Conejero, id.
Manuel Ram os, id.

Estepa.
Cristóbal R odríguez, presentado.
José María España , id.
José Rodriguez P ineda, id.
D. Lorenzo G óm ez, id.
D. Cayetano Cárdenas, id.
Lázaro Borrego, id.
Pedro González.
Antonio García.
D. Nicolás O rtiz , presentado.
José Manzano, id.
Manuel R eina, id.

Grazalema.

Diego B ellido, aprehendido.
Diego González ,  id.

Lucena,

Manuel B ailló , aprehendido.
José B ailló , id.
Cristóbal M oreta, id.
Pedro Alhama , id.
José Ortega, alias Tayerra, id.
Domingo Jiménez, alias Chinarro, id.
José N ieto , id.
Cristóbal García, id.
José Rodriguez, alias el C in co, id.
Agustín Martínez.
Isidoro Franco y  Rom án, desertor del ejército.

San Roque.

Juan de Rojas, aprehendido.
Manuel Vázquez Rivero, id.
José López Mateo, id., condenado á 10 años de presidio 

Sevilla 27 de Febrero de 1845.^Juan  J. G. Nandin.

DIRECCION  G E N E R A L  D E R E N T A S  E ST A N C A D A S

Y  CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

Pliego de condiciones para la subasta de la vena de ta
baco existente en las fábricas del reino (á excepción de 
las de Madrid y Gijon), y la que produzcan las elabo
raciones durante tres años.

*
D  Se subasta toda la vena de tabaco que baya existente en 

las fábricas del reino (á  excepción de las de M adrid y Gijon ), 
com o también la que durante tres años produzcan las elabora
ciones de las mismas.

2. El contratista entrará en posesión de su contrato el dia 
en que este se apruebe. En la fábrica de Gijon principiará 
contrata el 15 de Enero de 18 4 6 , si bien concluirá esta al mis
mo tiempo que las demas. Por lo que respecta á la fá Juica de 
Alicante solo se subasta la vena que sobre después de abasteci
da la fábrica de papel de este artículo.

5* E l contratista extraerá del reino la vena con las form ali
dades prevenidas en el art. 25 del cap. 2? de la instrucción de 
fábricas de 50  de Noviembre de 18 3 4 , acreditando la llegada de 
las remesas á los puntos donde las destine , con certificación del 
cónsul español residente en el puerto adonde se baya conducido.

4? El contratista ha de sacar la vena que produzcan los ta
lleres de cada fábrica de tr°s en tres meses, pagando su importe 
en metálico en la tesorería de la fábrica de donde se extraiga, 
en el acto de recibirla, bajo el precio dé 6 rs. quintal ó en el 
que fuese rematada *, y respecto á la vena existente deberá e x 
traerla en el término de los tres primeros meses, previo el pago 
en que quede contratada.

5* La entrega de la vena al contratista se hará en los alma
cenes de las fábricas , quedando á su cargo todo gasto que orig i
ne su extracción desde el mismo peso.

6? Si para la extracción del reino de la vena necesítase el 
contratista embarcarla para conducirla á otro puerto para su 
trasbordo , le será permitido, prestando la correspondiente segu
ridad , y con la debida intervención de las oficinas de Hacienda.

7? El rematante ha de presentar al cumplimiento de su con
trato la bauza de 60,000 rs. en títulos del 3 por i  00 j deposita
dos en el Banco español de San Fernando ó de Isabel II , 1a que 
será devuelta finalizado el contrato.

6? La subasta tendrá lugar en la dirección general de Rentas 
estancadas el 51 de Marzo próximo desde las doce de la maña
na á las dos de la tarde, adjudicándose al mejor postor, y las 
proposiciones se presentarán en pliegos cerrados que se entrega
rán al director hasta la una , en que cesará la admisión de plie
g o s , y  abiertos empezarán las pujas sobre la proposición mas 
ventajosa , admitiéndose únicamente las de los que hayan pre
sentado pliegos cerrados. Dadas las dos seguirán admitiéndose 
pujas con el intervalo de dos m inutos, pasados los cuales sin 
haberse hecho mejora ,  quedará adjudicada definitivamente.

9? Es$rsubasta se celebrará ante el director general de Ren
tas estancadas, el contador geueral del reino y  asesor de ambas 
dependencias, y los gastos de escritura-y demas serán de cuenta 
del contratista.

M adrid 28 de Febrero de 1845.-=José María Perez.-^José 
María López.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla 5 de Febrero.

El Divan ha pasado á los embajadores de las grandes Poten
cias una nota, en la cual declara está conforme en establecer en 
los distritos mixtos dos comisionados, uno para los drusos y otro 
para los maronitas, ambos bajo las órdenes del bajá de Sarela, 
y  que ademas la Puerta pagará la indemnización reclamada.

(.Diario de Francfort.')



P R U SIA  R U M A N A .
Coblentza 15 de Febrero.

E n  la sesión celebrarla hoy por  la Dieta provincial  un  D i 
put ado  ha presentado una petición de la ciudad, de C r e l e l d , en 
la que  se pide lo s iguient e :

1? P ub l i c idad  de las sesiones de  los Es t ados  y  publ icación 
de  sus deliberaciones.

2? Emancipación de los israel i tas.
5? Introducción de  Est ados  generales.
4? Garant ía  de la l iber tad  de impren t a  en vi r t ud  de una  ley 

votada por los Estados .
o? Q u e  se haga  extensiva á las vi l las y  dist r i tos  ru ra les  la 

representación en los Estados.
E n  el acto de presentar  la petición el Diputado  se h a  expre

sado en estos términos :
«Un noble movimiento  se manifiesta en todo el pais del R h m ,  

y este movimiento no es producido por las pasiones,  p oi que  c\> 
d i r i gido por el respeto á la l e y ,  el cual  se aumenta  in t roduc i en 
do la lev en todos los puntos  de la vida social ,  y  mas p ar t i c u 
la rme nte  en la esfera del pensamiento.

T o d o  hombre  pensador  que  ama  su pais ,  y  desea que  se pro-  
pig i i e  en el la i l us t rac ión,  no podía menos de conmoverse? al ver  
en todas las ciudades  y villas de nuest ro pais reuni rse los c iu
dadanos  para votar  con ca lma y  reilexion los proyectos  de dii i -  
r i gi r  peticiones á la Dieta.

E n  estas reuniones  to la dist inción social desaparece:  el sa
bio  , el comerc i an t e ,  el obrero comprendieron que  eran hijos de  
la patr ia cuando  se vieron l l amados  á di l iberar  sobre los g r a n 
des intereses s iguientes:  el l ibre uso de la p.dabra , Const i tución 
nac iona l ,  publ i c idad de las del iberaciones do la representación y 
desaparición de las vejaciones que  pesan de cont inuo sobre una 
p ar t e  de la población a causa de su creencia.

Dichosos nosotros,  que  somos Hnmadosá  servir  de órganos de  
semejantes  votos,  y  coniiarnos que  las vetees que  se d i r igi rán  Ini
cia el t rono encont rarán en el simpat ías.  ( Gacela de Colonia.)

SUIZA

Z urich  20 de Febrero.

El  gran  consejo se ha convocado en sesión ex t r aord inar ia ,  en 
la cual  el ejecut ivo le preséntala uu informo sobie las me  -idas 
que  ha adoptado en estos úl t imos dias : ademas  pedirá se le r e 
vista con filenos poderes ,  y se ie conceda uu  crédito para pro te
ger la Dieta y  el orden público.

El  consejo ejecut ivo ti a t a ' t ambié n  de obtener  u n  voto de con
f ianza,  pa rque  la mayor ía  de sus in li vid nos no está de acuerdo  
«on los de los del gran consejo; pues es públ ico que  este ha des 
aprobado  las proposiciones del ejecut ivo , relat ivas  á las i ns t ruc 
ciones que  deben darse á los Diputados  del Cantón  n ombra dos  
p a r a  asistir á la Dieta.  {N u eva  Gacela de Z urich .)

F R A NCIA.

P arís 2 4  de Febrero.

Fondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  1 2 2 - 3 5 .
Cua t ro  y medio i d . ,  1 15 -50 .
Cua t ro  por 100 , 1 00 -5 0 .
Tr es  i d . ,  0 4- 9 5 .
Acciones del Banco , 3250 .
Cinco por 100 b e lga ,  100 1 / 2 .
E sp añ a:  deuda  a c t i v a ,  50  1 / 4 .Pasiva , 6.

L a  comisión encargada de exami na r  ei proyecto de ley sobre 
los crédi tos  suplemental  ios bu concluido el exámen de los d oc u 
mentos  que  por los ministerios se la han dir igido.  Antes  de adop
t a r  su resolución definitiva oirá las explicaciones del Presidente  
del  consejo,  del minis t ro de Negocios ext rangvros  y del de la M a 
rina.  Los créditos fiara la expedición de  Marruecos  y fiara el 
asunto  de Ta i t i  están comprendidos  cu dicho proyecto de  lev.

( D ebuts .)

E l  Mini s t ro  de lo In te r ior  ha presentado hoy á la Cámara  de 
los P ar es  el provecto de ley sobre los fondos secretos ,  aprobado 
el viernes anter ior  por  la Cámara  de los Diputados.

N o habiendo suficiente número  de Pares  para d e l i be ra r ,  la 
Cama ra  ha levantado la ses ión, señalando el miércoles inmedia to 
p a r a  exami na r  en las secciones el proyecto de ley sobre los fon
dos secretos y proceder  al nombramiento  de los individuos  q u e  
deben  componer  la comisión,  {Id .)

**" - r V ' ' ' -

Escr iben  de Constan ti nopla :
Se ha anunciado que Riza-bajá había caído en desgracia,  pe

ro este ha sido un e r ror ,  porque después de haberse restablecido 
Riza de su enfermedad el Sol í an  le lia dado nuevas pruebas  de 
su favor ,  regalándole una cunt ida i considerable de dinero para 
q ue  pague los gastos de su enfermedad.

(Gac. de A u g A a rg o í)

Se lee en el G lobo , periódico ingles:
Se dice (jue a consecuencia de la insurrección ocur r ida  en 

S u i z a ,  Mr .  Guizot  ha expedi  ¿o un correo ex t r aord inar io  al re
presentante  de la Francia  en aquel  pais ,  y otro al Austr ia á fin 
de  que  el Gabinet e  an>Jnaco,  de concierto con el de las T u l l e -  
r i a s , adopte  las me..¿idas para evi t ar  una gue r ra  civil genera!.

Sabido es que  el E m p e ra d or  de Aust r ia  ha desaproba fo a l 
t amente  la int roducción de los jesuí tas en la Suiza ,  asi como los 
medios que  se han empleado  para cxpuisai  los.

E l  cantón de Berna ha reconocido la revolución de Lausana ,  
y  se ha puesto en comunicación con el Gobie rno provisional .  .Se 
ha hecho una considerable compra de a r mas  en Franc ia  con des 
t ino á la S ui za , pero las au tor idades  de ia f rontera  han  tenido 
orden  de imped i r  su expor tac ión.

Barcelona 26  de Febrero.
La visita que ha hecho el M.  I. Sr.  gefe polít ico á una p a r 

te de la provincia va á produci r  muy buenos resuRaaos f iara el 
p a i s , como ya decíamos utas  pasados.  For  o o pronto pone ¡no» 
asegurar  ( fue  sobre el día 9 de! cu t í an t e  n iarzo se empozaian 
los trabajos del ramal de car retera  de SÍ! jes á Can Alas ,  que  pone 
aq ue l l a ,  ahora ar rinconada población,  en comunicación (Hieda  y 
expedi ta con Vi l laf ranca,  y por  consiguiente con la car retera ge 
neral  de Valencia á Barcelona.  E l  act ivo ingeniero civi l  D. I l de 
fonso Cerda- que levanto los fí lanos,  y  formo ios presupuesto.-' , 
será el encargado 11 ? d i r igi r  aquel los  trabajos.

Sabemos  que al propio t i empo se oslan preparando otros pro
yectos de mejoras provinciales ,  los cuales podrán l levarse á cabo 
sin demora- ,  pues se nos asegura que  el Gobierno s up re mo ,  con
vencido de la necesidad de q u e  tales proyectos no su irán cu ad e 
lante los entorpecimientos (fue hasía a q u i , t r a ta  de remover  cier
tos oblálulos (jiu* se hablan opuesto á su realización. La  ac t iv i 
dad y celo (lei Sr. ge fe pol í t ico,  sobre todo en este ramo de m e 
joras pos i t ivas ,  es digna de todo encomio,  {tom ento .')

Sal lemos que en Valencia  se va lomando  mucha  afición al 
gas ,  y une  está va contrata lo el a l um br a do  del teat ro de d icha  
eiu d ad.

Me,dio nos admira que n inguno  de los tres que  cuenta  esta 
capital  se haya proporcionado esta mejora.  Los temores mas o 
menos (l indados que po-dian ex i s t i r ,  en razón a no t ener  la e m 
presa de esta capital  mas que  u n  solo gasómet ro ,  quedan  desva
necidos si ,  como se nos aseg ura ,  es cier to que  ha recibido otro. 
La ocasión es oportunísima , ya q ue  antes  de la nueva t emporada 
que da  t i empo suficiente para t rabaj ar  en ios teat ros ,  t i empo que 
podría aprovecharse ,  y asi t endríamos  ei gusto de ver i n au gu 
rarse el próximo ano cómico con una mejora de que  es vergüen
za ca rezca ,  á lo menos el teat ro de Santa  C r u z ,  cuando la tienen 
otros del  reino de menor impor tancia .  (/¡A)

Ant ea ye r  en el puerto de  esta c i udad  se hizo por  el cuerpo 
de earabiue ios  una aprehensión bas tante  considerable de electos 
de il ícito comercio en un buq ue  español procedente de Geno
va. Dos cofres de quincalla , dos canastas (ie porcel ana,  cuadros  
con mar ros ,  dos cajones de tabaco en polvo y ciento y tantos 
fardos tabaco en hoja,  con algunos  otros efectos de poca i mp o r 
tanc ia ,  tal fue la aprehensión debida al celo de los oficiales 
de carabineros ,  cuyos nombres  sent imos no poder consignar por 
sernos desconocidos,  pero cuyo mér i to  nos complacemos en p u 
bl icar .  {Id .)

CORTES.
CONGRESO D E L OS D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 5  de M arzo de 1845.

Abier ta á las dos se leyó y  fue aprobada  el acta de  la a n -  
erior.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Debo hacer  presente a! .Congreso,  a n -  
,es de darse cuenta  del  despacho , (fue habiéndoseme acercado 
/arios Sres. Diput ados  á hacerme algunas  observaciones s bre la 
sora en que  se da pr incipio á las sesiones,  me hallo en el caso 
i e mani fes tar  que  en  mis at r ibuciones no  está mas que  el e n -  
•argar la puntual  asistencia á la hora que  está señalada.  Siendo. 
?sln la de la u na ,  y estándose abriendo á ías dos la sesión ya hace 
algunos dias ,  f i ara  evi t ar  que  esto suceda encargo á los Sres. D i 
putados que  no habiendo mañana número  suficiente á la hora 
pie está seña l ada ,  q ue  es la de la u n a ,  no se abr i rá  la sesión, 
y por consiguiente se suspenderá.

Pasaron á la comisión de Presupuestos  varios documentos.
Se acordó haber  recibido con aprecio var ias  entregas de la ¡ 

^lir;i t i tulada A d¡nin istración  r ftra l de la, economía de la agri- 
u d lu r a . que  remite D. José María Panlagua.

Se leyó un dic t amen de  la comisión de Actas re la t ivo á la 
aprobación de las elecciones de la provincia -ío T o l e d o ,  y a d 
misión del Sr. D. J u a n  Baut i sta Car rasco,  Dipu t ado  electo oor 
la misma.

E l  Sr.  M O N R E A L  impugnó el dictamen de la comisión f un 
dándose en q u e ,  á pesar de no r e s u l t a r ' e n  el acta protesta ni 
reclamación a l g u na ,  le constaba por las noticias par t iculares  que  
tenia que no se habían  tomado en cuenta los votos de tres d is 
tri tos , notando ademas  que  fal laban OÍD votos f iara el conjunio 
genera l ; por lo cual  se veia en ei caso de ¡10 aprobar  el d i c t a
men hasta tanto (pie se justificase el mot ivo de esas faltas.

E l  Sr. R E Y  contestó que  la comisión se ha encont rado con 
que en ei acta no hay reclamación ni protesta de ninguna espe
cie*, y q u e  por lo lauto no lia jiodi !o menos de  d a r  ei d i c t ámeu 
favorable á la elección ; y  ( f ue  en cuanto á las fal tas que  nota 
el br.  Moureal  , mient ras  no se hagan las protestas  en los cole
gios respect ivos,  debiendo venir  justificadas plena m e n t e , el Con 
greso no puede t omar  en consideración indicaciones aisladas.

E l  br.  M O N R E A L  insistió en que la [alta de 841) votos en 
el cómputo  genera l ,  y ei no haberse hecho mención en el acta de 
las de los tres dist r i tos (pie ha manih  slado , no puede  menos  de 
tomarse en consideración.

El  Sr. R E Y  maui ies tó que la falla de votos ,  como la que  
indicaba ei Sr.  M o nr o a l ,  no podía de ninguna m an er a  const i tui r  
nul idad en la elección;  que  l a q u e  daba lugar  á ello era el a u 
mento excesivo del que  deba resultar.

El  Sr. O R E N S E :  Señores ,  la ley electora! es mala.  Hace  cin
co meses menos ocho dias que? estamos a q u i ,  y ya  era t iempo 
que es a  ley electoral  nueva ,  no solo se hubiera presentado , sino 
discutido t ambién,  y hubiese ponido servi r  fiara esas elecciones. 
Resul la muchas  veces que  por ' l a s  noticias de los dist i i los  se s a 
be que va salir elegido uno ,  y luego por un juego de cubi letes  
salo otro. {B isas.)

Los periódicos semi-oí iciales son sin duda  los que  manif iestan 
lo que  el Gobierno se propone hacer,  [lace dias nos han dicho 
pie estada preparada y para presentarse la ley electoral ;  han ¡la
sado dias y d ias ,  y la ley 110 viene. No creo que  el Gobierno la

tenga a i e t e r n a m e n t e , y aproveche  esta ocasión para  q ue  el s e -  
l o r ' M i u i  s l ro nos dig- que hay respecto de eso.

E l  Sr.  P R E S I D Í A N T E :  V. S. está en su derecho al p r eg u n 
tar eso y lo que  q ui e ra ;  pero le ruego se ciña á la cuestión.

El  Sr.  O R E N S E :  Si  se hub ie ra  presentado desde el p r i u -  
á n i o  la l e y ,  no habr ía  eso ( fuese  ha mani fes tado respecto á las 
- lecciones de Toledo.  Supl ico al Sr.  Min i s t ro  diga lo q ue  hay  
.merca de la ley electoral .

El  Sr.  P R E S I D E N T E : Siento no poder  conce de r  la pa labra  
d Sr. M in i s t r o ;  si se t ratara de la cu: sí ion de presentación de  
ley e l ec to ra l ,  seria convenien te  al pais;  pero ahora es cont ra la 
f o r ma  del reglamento.  Si ei Sr.  Orense insiste en hacer  la pre
gunta como i n t e rpche i on  , su Jugar tendrá después del  asunto  q ue  
nos ocupa.  Yo debo ponerme á cubier to  de la responsabi l i dad,  
bien lo conoce el Sr. Orense.

El  Sr.  O R E N S E :  Eso es como todas ías responsabi l idades  de  
Esn añ a ,  v com í que? lo que  ahora se t rata es de  elecciones ,  y  
t iene tanta parte con la nueva ley , yo  deseara q u e  el  Sr .  M i 
nist ro di jera alguna cosa sobre esto.

El  Sr. P Í D á L  , Min i s t ro  de la Gobe rna c i ón :  Para  contestar  
á las preguntas  que  acaba de hacer  el Sr.  Orense di re  q u e  elec
t i vamente  la lev está ya hecha y .sometida al ú l t i mo  ex áme n ,  á 
que deben s iempre  sujetarse esta especie ule t r abajos ,  y se pre
sentará dent ro de mu y  breves días. Por  lo demas  es una  equivo
cación la que  ha padecido el Sr. Orense al decir  q ue  la nueva 
ley hubiera evi tado estas cuest iones.  La nueva l ey ,  va r i ando  co 
mo debe var iar  las bases de l a ' a c t u a l , minea podría servil '  fiara 
comple t ar  un Congreso elegido lia jo diferentes  principios : porque  
no seria posible si la nueva l e y ,  por e j e m p l o ,  adoptase la e l ec 
ción por dist ri tos que con eífa se pudiesen l l enar  los huecos de 
un Congreso , cuyos i ndiv iduos  nan sido .elegidos por toda la pro
vincia , ni que  aqui  hubiese á la vez Diputadas  n omb ra  los por  
las provincias y Diputados  non»lirado» por ios distrito. ,.  Asi pues 
estas (' lecciones se habr ían hecho por la ley actual  , y  t endr í a
mos las cuest iones que  el Sr. Orense cree que  con la nueva se 
h ub ie ran  ya evitado.

El  Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  manifes tó q u e  sin i m 
pugnar  el d i e l ám en ,  mediante  á ( i nc es t ab a  en su l u g a r ,  por  no 
haber  encont rado protesta ni reclamación alguna , se a t revía  a 
rogar  al Congreso se sirviese suspen ¡er la aprobación de  las ac
tas fiara (pie se just ificasen algunos  hechos q u e  aparecían.  Q ue  es
tos eran la falla de  las actas de los dist  i tos de  Vi l Jaranus  y  
Puebla  N u e v a ,  actas que  se l levaron al escrut inio geiK'i 'al, se en 
t regaron al ge fe pol í t ico;  v á pesar di* eso no constan cu el ac ta  
de  escrut inio genera!.  Por  esta razón S. S. desea (pie se suspenda  
la aprobación del d ie l ámen,  y se pidan a! gafe polít ico las dos 
actas que  se echan de menos , á fin de (pie el Congreso resuelva 
con acierto en este amulo .

El  Sr.  V i  E C H E S  ap *yó el d iel ámen diciendo:  q ue  cu el es
crut in io  general  se presentaron 14 comisionados,  y estos, p od ie n
do haber  ¡(‘c l amado sobre esta falta que  se echa d e  v e r ,  nada 
han dicho ni entonces ni después ;  por lo q ue  en concepto de  
S. S., es tando el d ie l ámen con ar reglo á lo (pie la ley previene ,  
el Congreso está en el caso de aprobar lo.

Pues to  á vota'  ion, y después de leerse el acta or ig inal  á pe
tición del Sr.  V a l b u e n a ,  q uedó  aprobado.

Discusión del proyecto de ley de vagos.

E l  Sr.  R O D R I G U E Z  B A H A M O N D E :  M e  levanto con o b 
jeto de d a r  algunas  expl icaciones sobre (‘1 proyecto sometido á 
discusión y para contestar  al Sr.  L ló r e n l a ,  puesto q u e  los d e 
mas señoies  lian sido contestados por  el Sr.  Min i s t r o  de la G o -  
b er n a ei on sa t i s fa c t u r i a me n l c.

La  comis ión,  señores ,  se ha encaminado  á ex ami na r  los a r 
tículos esenciales de la lev sobre vagos. P r e gu n t a ba  el Sr.  L l ó 
rente  si la. comisión entendía que  la vagancia era ó no del i to , y  
S. S. hacia esta pregunta  porque  en su concepto el l enguaje  d e 
jaba alguna incert i  lumbre .

Yo por mi cuenta  no tengo inconveniente  en dec i r  (pie es
del i to ia vagancia ,  porque u s u rp a ,  por  decir lo a s i ,  la obl iga
ción de lodo hombre  en sociedad;  porque asi como t iene ( b r e 
cho á que  esta le sos tenga ,  es preciso t ambién que  <d co n t r i bu 
ya con sus servicios ,  ora sean mi l i t a r e s ,  ora c ivi les ,  ora pecu
niar ios.

E l  vago 110 presta ningún servicio,  es un ser parási to ,  es té
r i l , no vive de su r en t a ,  de su indus t r i a  ni de  n ingún  medio  
conoc ido;  r.o puede repor t ar  á la sociedad ninguna ventaja.  Si la 
sociedad se compusiera en su mayor ía  de  vagos ,  ¿ cu a l  seria el  
resul t ado? Una sociedad compuesta de bandoleros.  May mas ;  el 
vago en el hecho de que  no vive de renta , oficio,  ni medio l íci
to de subs i s tenc ia , pone en riesgo,  en a l ar ma  á la socicda l y á 
to los los intereses de osla, y  hay par  consiguiente zozobra en los
ind iv iduos ;  es un mal  por fin (pie debe corregi rse ,  debo (‘v i t a r 
se. Si todavía no bastase osla razón algo di i i a  el ver la opinión 
u n i f o r m o ,  genera l ,  c o m í a n l e ,  no solo de nuest ros  l eg i dadores ,  
sino de todas Jas naciones de Europa.

El  Sr.  Fernandez  Negrcle nos presentó un cu ad ro  cronológi 
co del del i to de vagancia , y se apoyaba en la legi.-Jación a n t i 
gua. ¿ Y  que  se infiere de esa legislación con t radi c tor i a?  Lo (fue 
se infiere es un pr inc i pi o ,  y  es el de haber  considerado (pie el 
hombre  debe t rabajar  por obl igación cuando  no t iene renta;  v mal  
ejemplo-se presentaría si se tolerase esta carcoma.  Este  sen t imien
t o ,  lo mismo en el siglo X I V  que  en el d i a ,  ha pres idido á la 
rormaeiou de todos los eó.íigos. El  código de Napoleón dice (fue 
la vagancia es un del i to,  y se íormó para esto un ar t ículo t e r 
minan te  y  expl íci to;  y este a r t í cu lo ,  des ¡mes de la revolución de 
J u l i o ,  se sujetó á_la aprobación de las C ám ar as ;  v sabido es ,  se
ñ or es ,  los principios (pie reinaban.  Lo  mismo el código do H o 
l a n d a ,  el de Bélgica ; y no q u i e r o ,  s eñor es ,  h ab la r  de  las levas 
de Ing l a t er r a ,  como saben los Sres.  Diputados .

H a  dicho (‘1 Sis Llórenle  (jue nosotros cal i ficábamos la v ag an 
cia en términos (pae po lia haber  inconvenientes.  Debe S. S. t ener  
presente que  nosotros no hacemos en es!o excepción ni novedad  
impor t an t e ;  (pie la disposición (bd art .  1? es mucho  mas benigna 
(fue la de las leyes vigentes del  Sr.  ü .  Cár los  Hí. E n  el las se d e -  
cia que el que  vive sin oficio ni beneficio,  sin renta , sin medio  
de subsist i r ,  se le dest inaba á las armas .  Nosotros damos  a m p l i a 
ción grande  en beneficio de la segur idad públ i ca ;  dec imos :  110 se 
considera vago sino el que  no tenga medio de vivi r  conocido.

Y esta os una verdad;  p or qu e ,  s eñor es ,  yo no conozco mas  
qué tres medios de v ivi r :  la r e n t a ,  el p roducto  del  t rabajo y  
la benevolencia y car idad agena ; por consiguiente la persona qué  
no está comprendida  cu estos tres medios  vive á la s ombra  de la 
holganza.

Respecto a los vagos declarados con ci rcunstancias  a g r a va n 
tes,  al -que sí* encuent ra  ( f ue  ent ra  en casa agena sin permiso d e  
su d u e ñ o ,  y q ue  re-une la cual idad de vago ’ necesario es decla
rarle con la c i rcunstancia  a g r a va n te ,  y  no dei  modo  q ue  se d e -



s i g n a  al F n q  le v a g o ,  pues qu e  á esle se le d e d in a  solo á un 
correccional.

S. S .  tam bién La hablado de ] roe( d in den tos ,  y e n  e que  esa 
a tr ibución  que se concede á los co m isario s  do policía de hacer el 
s u m a r i o ,  puedo dar  lu gar  á ; udas.  N o erro que puedan snsc i-  
tar.se , y iodos los que  conozcan lo que  se eslá hueicuño en los 
países  mas ad e lan lados  en materia de adm inistración  de ju st ic ia ,  
salien que la policía tiene varias  ¿unciones:  primera la de ser v i
g ilante  : segunda la de ser preventiva , y también es una in s t i tu 
ción represiva y ju d ic ia l ,  y está sometida al ministerio público, 
y  cuyos funcionaiius tienen que acudir  por deber  <n el momento 
que ocurre cua lqu ier  acontecimiento. E n  < i momento que la p o 
licía i opresiva se monte como es peí o , el m iniste iio  tiscal debe es
tar  al íVcnte de esta inst itución ; y o t e  m in is te i io ,  que  es por su 
índole  conocida el que ( jet ee el poder ju ñ ic i a l , entrará á recibir  
notic ias del ge-fe político , de los co m isar io s  de policía , y  de los 
a lca ldes  como funcionarios.

So  lia dicho qu e  las sentencias d a d a s  por el tr ibunal su p e 
r io r  no ofrecen sedicientes garant ías  paira que  (‘1 vago pueda q u e 
d a r  sal i si ocho de qu e  so lo a d m in i s ' j a  cum plid am en te  ju st ic ia .  
E l  artículo  que  trata de este punto reúne en mi concepto todas 
las condiciones que pueden d e se a r se ,  según está aprobado  por el 
otro cuerpo colegis lador. E n  el caso en que la sentencia superior  
sea confirmatoria  de la del juez de primera in s tan c ia ,  puede te
nerse una probab ilís im a esperanza de que se ha tenido en cuenta 
todo lo que la justicia exige en bien de la h um anidad  ; y  no es 
necesario que se sigan m as trámites para la declaración o no de
claración de un vago. S i  la sentencia es revocatoria es indispen
sab le  que ex is ta  un iform idad  cu los jueces que asistan á la vista 
p ara  que q u ede  sin electo la p ro \ id e ar ía  del inferior.  ¿ Q u e  mas 
se puede ex ig ir  ? Al vago pues se le íaciíitan toda clase de m e 
dios  para que nunca pueda d u d a r  fun d ad am en te  de  que  no se 
le  ha ad m in istrado  cu m plida  justic ia.

P or  lo d em ás  compárese  lo que  ahora se propone con la ley 
q u e  en (esta m ateria  existia  cu tiempo de Cárlos  III ? ley que es 
un monumento de b a rb a r ie ,  v que deshonra  c iertam ente  la época 
de  a q u e l  M onarca. P or  esa ley tiránica y opresiva, en la o sc ur i
d ad  de las t inieblas y entre el cura párroco y  el .procurador sín
dico , se decidía  de la suerte  de los hijos de lam il ia  o de las per
sonas que sí' decia que estaban ( 'emprendidas en la calificación 
de v ag o s ;  y si dentro de tres d ias  no presentaban p ruebas  de 
que  eran laboriosos ,  aquellos  infelices c ían  conducidos por  la 
sentencia del juez, que  era e je e u ío t ia ,  sin em b argo  d e q u e  había 
d e  ser eonlirmada por el s u p e i io r ,  á uno de ios depósitos  que  
e x b l ia n  en in C o ro n a  y  en Zam ora .

T a n  cierto es lo que  acabo de indicar  que las Coi tes del 
ano de 2 0 ,  conociendo que era completamente incom patible  la ley 
de Chulos 111 con el espír itu  de la legislación que en aquel  ano 
r e g i a ,  hicieron una reforma en aquella  ley. Y  si bien (S cierto 
q u e  esta reforma fue mas hum ana y benigna en cuanto á les 
m ed ios  de defensa  de los en juic iados como vagos,  era sin em b ar
go sum am ente  d ura  respecto á la par le  represiva. Com párense  
pues tanto las disposiciones de las Corle s  de i o 2 0 ,  com.o las de 
la Novís ima Recopilación, con el proyecto a c t u a l ,  y  no podrá 
m enos de hacerse ju stic ia  á las intenciones del G obierno  y  á la 
s ab idur ía  del Senado.

U l t im a m e n t e ,  señ ores ,  se ha pregun tado  por el S r .  L lóren te  
cuál  era la edad  que nosotros creíamos qu e  debía tener un i n d i 
v iduo  para poder ser procesado como v a g o ,  Aporque el proyecto 
no especifica esta circunstancia. Nosotros creemos que la ley ac 
tual no debe hacer esa especificación , porque aquella  no es m as 
q u e  una p a ite  de  la legislación penal,  y  no hace ninguna a l te ra 
ción respecto a los principios  de derecho común qu e  establecen 
la edad en qu e  pueden ser procesados y  sentenciados los ind i
viduos.

Creo haber  contestado á las principales observaciones presen
tad as  por el Sr .  L ló r e n t e ,  reservándose la comisión e n trar  en 
m a s  pro longada defensa del proyecto ,  si fuese necesario.

E l  Sr .  V I L L A B A  ( 1 )  se opuso al proyecto ,  a pesur de reco
nocer el laudab le  celo que Labia presidí ¡o á su  form ación, por
q u e  S. S.  consideraba que  no se conseguiría el objeto propuesto} 
pues que si bien corregiría por un momento la vagan c ia ,  esta vol
vería  a a p a i e c e r d e  nuevo con m as fuerza.  Ju z g a b a  S .  S .  que  solo 
descendiendo á las causas  de la vagan cia ,  v tratando de corre
g i d a s  v ev itar la s ,  es como esta podría  extinguirse.  S .  S .  hizo una 
j a r g a  enum eración de estas (‘a n s a s ,  y  entre  otras citó el a b a n 
dono en qu e  se halla  la a g r i c u l t u r a ,  cd exceso de lu jo ,  la tole
rancia  de juegos p ro h ib ióos ,  las trabas  im puestas  al com erc io ,  la 
fa lla  de educación en las clases p ro le tar ia s ,  la ag lom eración de 
l á p id a s  fo r tu n as ,  y por ú l t im o ,  la centralización ú tu tela  uni
versal d( 1 Gobierno, que hace indispensable la mult iplicación de 
Glicinas y  < m p l ía d o s ,  y el aum ento  de las contribuciones, que 
produce  ia mist ria * la in m ora l id ad  y  la vagancia.

E l  o r a d o r ,  después de calif icar la ley de vagos de tan v aga  
como los mismos v a g o s ,  concluyó presentando los inconvenientes 
q u e  no podría  m eros  de olrecer  en la práctica.

E l  Sr .  N A R V A E Z ,  Pres idente  del Consejo  de M in is tro s :  Al 
to m a r  la palabra  no lo hago con án im o de (¡ofender el proyec
to que se d i scu te ,  porque mis compañeros sabrán  desem peñar  es
ta tarea mejor  que y o ;  pero se han vertido especies  que  no p ue
do  dejar  sin contosla'eion.

T a n t o  el Sr .  Fernandez  Negro te como el Sr .  V i l la b a  , fun
dándose  en prácticas que y a  han c a d u c a d o ,  pretenden q u e  los 
Vagos se a n d e s t in a d o s  como cu otros tiempos al servicio de Lis a r 
ma®; pero j e s  esto conforme con la letra y el espír itu  de las ins
tituciones qu e  nos r ig e n ?  ¿ E s  compatible- semejante  m edida con 
la actual  organización del e je rc i to ?  S u  d isc ip l in a ,  su ín d o le ,  se 
resentirían g ravem ente  si entrasen en sus tilas ios qu e  la socie
d a d  califica de  vagos y  mal en tre ten id o s , y como tales los rech a
za de su seno. 'Esta m edida  deshonrarla  al ejerc ito  español.

(  Rectif icando el Sr .  Fern an dez  N egrc le  con el beneplácito  
del Sr .  M in is tro  y  del Sr .  P res idente  del C o n g reso ,  d ijo  qu e  en 
San  Q u in t ín ,  en L e p a n t o ,  en P a \ í a  y en otras  g loriosas  batallas ,  
se batieron los vagos como buenos so ldados ,  y  no deshonraron al 
e jercito .)  ‘ .

E l  Sr .  N A R V A E Z ,  P res idente  del Consejo  de M in is tro s :  L o s  
perju icios que se segu irian  de adoptar  la disposición qu e  se p ro 
pone son dem asiado  evidentes para que yo me detenga á d e m o s 
t r a r l o s . ‘L o s  lazos de la d isciplina no podrían menos de n.lujarse, 
mezclando al  hom bre honrado y sin tacha con los que  están h a 
bi tuad os  á vivir  sin m o r a l id a d ,  siir“ l e y ,  sin freno: el contacto de 
esa gente  perdida seria pe l igroso ,  funesto ,  y  se m irar ía  con m e 
nosprecio una carrera  que  se im pusiera  á los viciosos como cas-  

Í Í g ° ‘
Pero ad em as  de los inconvenientes que indico h a jT uno m u y

( i )  L a  voz ,  i.is tanto c o n fu sa ,  de este S r .  D ip u tad o ,  y la p o 
sición que ocupaba respecto de la tr ibuna de taquígrafos , no 
permitió  a estos entender la m ayo r  parte de  las observaciones 
presen tadas  por S .  S ,

a ten d ib le ;  y e s  el ele que muchos vagos no tienen la ta l l a ,  la. r o 
bustez y  las dem as calidades que se necesitan para ser soldado.

V e m a d  es que* en S<.n Quintín , en Pavía  y en otras a cciones  
m em orables  no desnunraion ai ejercito los vagos que p u . ’icron 
a m ig a r s e  en sus f i la s ;  peno no lodos los tiempos son iguab-s,  ni 
todas las oircunslam las son las m is m a s ,  ni bes ejércitos de a q u e 
llas épocas (e la han organ izares  como los de ahora.

D est inado  el ejercito en la ac tua l id ad  á conservar el ór.leu 
publico  y  a defender la independencia y la digni.lad  de la na
ción , se consideraría  profundamente ag rav iado  si se reem plaza
sen sus bajas con levas de gente de m alas  costumbres y peorías 
inclinaciones. l a !  es el convencimiento en que estoy d é o s l a  ver
d a d ,  que si tal su ce d ie ra ,  no vacilaría  un instante en dejar  el 
honroso puesto que ocupo, y no dudo que  toda la oficialidad 
del rjo'icito, desoe (1 ultimo subteniente basta el mas antiguo 
g o n e iu l ,  protestarían contra una medí ;a tan perjudicial y tan 
depres iva  de su honor y  de su decoro.

mi S r .  I H O . ^ L O S A S :  E l  Sr. T i l l a b a  ha combatido el pro-  
y e i to  de la comisión en el concepto de su inconveniencia y de 
que es im practicab le .  Creo que basta echar  una o jeada sobro la 
parle  legal de esta cuestión para convencerse' de su conveniencia. 
¿Q u e  sucede en el d i a ?  En el d ía  ex is te  u n a  legislación sobre 
vagos contrauictoria  e inaplicable ,  entre otras  razones,  por su 
inco m p at ib i l id ad  con el régimen constitucional.

¿ H a la ra  quien pretenda que en nuestra  si tuación política y 
social d eb em o s  (..erogar la ley antigua sin sust itu ir la  con otra? 
E s t a  es la cuest ión  ; y una vez que se convenga en que no puede 
su b s i s t i r  la ley a n t ig u a ,  menester es que  se derogue todo lo que 
hay contra la vagan c ia ,  y se ¿aucione otra nueva ley. S e  ha su s 
citado  -hq cuestión de si es ó no es un deli to la vagancia : esta 
cuestión importa poco que se resuelva de esta ó de  la otra m a- 
nera , porque, sean cuales lucren nuestras op in ion es , todos \e n i -  
mos á parar  á un mismo punto. No es un de l i to ,  no es un hecho 
c o n c r e to ,  que  es el carácter general de los de l i to s ;  es una situa
c ió n ,  es un estaño en que se baila el hom bre en Ja sociedad; 
pero po iq u e  no sea un delito ¿dejará de reprimirse ia vagancia?

L a  cuestión es si la sociedad tiene derecho ó no para re
p r im ir la :  ¿ l a  soeicxiad tiene solo derecho de cast igar  los delilc.s? 
N o , sino de im p e d ir  que se cometan; por consiguiente bajo este 
punto de vista , considerada ó no la vagancia  como d e l i to ,  debe 
reprim irse .  .Señores, una prueba d o lo  que acabo de decir  es pre
cisamente el carácter de las leyes que tratan de esta materia : las 
leyes que reprimen la vagancia ¿son penales?  N o ,  tienen el m is
mo carácter que  la vagancia ,  un carácter  m ixto  , indeciso , entre 
la c r im in a lidad  o no criminalidad ; y  tan cierto es esto que  en 
el proyecto del Gobierno vienen confundidas la penalidad con
tra los Vagos con las leyes de la v o g m c iu  L ú e s ,  señores, su p u e s 
to q u e  la vagancia ,  considerada como delito  ó bajo otro punto de  
vista, puede ser reprim ida  legalmente por la s a c ie d a d ,  veamos si 
au n q u e  no la considere como delito debe reprimirse.  En to ios t iem 
pos tía sido repr im ida  la vagancia, porque es la infracción de una 
ley perpetua y  p e n a l ,  la ley del t r a b a jo ,  que  es un dogm a de 
rel ig ión ,  que es una expiación que D ios im puso al h o m b re :  el 
traba jo  pues es una obligación religiosa y  c iv i l ,  por consiguien
te se puede poner una p e n a l id a d , una sanción a esta ley.

Pero ha dicho el Sr .  V illaba  que será ineficaz,  por no ser 
de  ac tua l idad .  E x a m in e m o s  lo que sucederá con esta ley después 
qu e  se sancione. Sucederá  que unos vagos, al aparecer  la ley, te
merosos del ca s t igo ,  dejarán la vagancia. E ste  es ya  un efecto 
sa lu d ab le  de la ley. Su ce d erá  que otros sobre quienes caiga el 
rigor de la ley serán corregidos;  otro efecto provechoso. Su ce derá  
tam bién, lauto de una ó de otra m anera ,  que se prevendrán los 
delitos que de otro modo tendrían lugar. P or  otra parte  yo. creo 
que  la s ituación de E sp a ñ a  es la mas á propósito para que  sea 
eficaz la ley. ¿ C u á l  era la si tuación de España  antes de la re
volución? P or  un lado la amortización c n i l  y eclesiást ica,  la le
g islación a b s u r d a ,  las trabas  que  se imponían á la libre emisión 
dei p en sam ien to ,  la falta  de l ibe rtad ,  producían la falla de 
trabajo . Ahora la desam o rt izac ió n , las leyes < conómicas, la li
bertad p o l í t ica ,  la perdida de  las co lonias,  hacen que  en E s-  
pavía haya un g ran de  espír itu  de trabajo , cuya tendencia no p u e 
de rueños de hacer eficaz esta l e y ;  porque hay que  tener en 
cuenta  una gran v e r d a d ,  y es (pie al paso que nos en contra mns 
con las ventajas dtd nuevo s i s t e m a ,  no tenernos por fortuna los 
inconvenientes que en otros países ha producido.  E n  E sp a ñ a  no 
hay  esa vagancia  forzada contraria  á la holgazanería ,  porque 
pide  trabajo  (pie no se le puede  d a r ;  en España pues con poco 
qu e  haga el Gobierno h abrá  un gran movimiento industr ia l ,  
y  c§ta ley deberá ser d ic a c í s im a :  si la oc iosidad es vo luntaria ,  
la holgazanería  es vo luntar ia  tam b ién ,  y de consiguiente la ley 
debe ser eficaz.

Acerca de dest inar  los vagos al  servicio de  la s  a r m a s  d ire  
que  esta es una cuestión de circunstancias.  Desde el m omento que 
dec lara  el Gobierno que lo considera perjudicial ; este debe ser 
en-ido y  la cuestión está dec id ida .  L o  mismo dire  de  la d e  los 
establecimientos para corrección de los vagos : se dice qu e  no 
ex is te n ,  que  no puede p lantearlo s  el Gobierno. D esde  el m o 
mento en que dice el G ob iern o  tengo voluntad ,  tengo medios 
para crear  esas casas de co rrecc ión ,  es falta de Valor no querer  
asoc iarse  á su pensamiento.

E l  Sr .  M / Y í A N S ,  M in is tro  de Gracia y J u s t i c i a :  D e spu és  
del d iscurso  del digno in d iv id u o  de la comisión qu e  acaba de  
hacer uso de la p a la b ra ,  parece excusado  luisla cierto punto que 
yo ocupe ahora la atención del Congreso. Sin e m b a rg o ,  puesto 
que me ha tocado la vez, haré a lgun as  observaciones que  juzgo  
convenientes para i lustrar  la cuestión. T o do  cuanto se ha dicho 
sobre  el la puede redm.ir.se á dos argumentos.  P r i m e r o ,  qu e  la 
Vagancia no debe ca s t igar se ,  según la opinión de a lg u n o s ;  es de
c i r ,  que no debí' ser objeto de la ley penal , sino ev itarse  por 
medio de la buena organización del trabajo  , dando al p u eb lo  
medios de subsistencia. E l  segundo argumento es el de los qu e  
sostienen que la \agat .c ia  no es un delito.

Respecto de la p r im era  Opinión , ruego á los señores qu e  la 
han m an ife s tad o ,  que observen qu e  la ley solo cast iga  la in d i 
gencia ó miseria vo lu n tar ia ,  como ha indicado m u y  bien el se
ñor R íos l i o s a s ;  es d e c i r ,  que  la lev corrige á aquellos  vagos que  
lo son h o y ,  y lo serian aun después de organizado co nveniente
mente el trabajo, l lu e g o  ai C ongreso  que se fije bien en esta 
consideración.

L a  ley no castiga la m iser ia ,  como aqui se ha q u e r id o  per
s u a d i r :  castiga únicamente la m L e r ia  voluntaria , pero no la f o r 
zosa , la que no depende dei individuo. Cuando l leguem os á la 
discusión por a r t ícu lo s ,  si este proyecto merece ser to m ad o  en 
consideración por el Congreso  , se verá esto coa m as c la r id ad ;  
pero antes creo será conveniente  que  nos fijemos en este punto ,  
porque de esta manera podrá ser m as acertada la resolución del 
Congreso.

S e  ha hecho ad em as  otra observación. E l  medio de  des tru ir  
la va g a n c ia ,  se d ic e ,  .e s ' f a c i l i ta r  el t r a b a jo ,  proporcionar  a l  p u e 
blo ios medios de subsistencia. E s to  supone que los m edios de

subsistencia fa ltan al pueblo  español ,  lo cual e b r i a m e n t e  es in
e x ac to ,  y falla por  consiguiente  la base principal  d e  todos los 
raciocinios (pie so han hecho.

E l  Ar. Ministro  de la Gobernación ay erg y  hoy el S r .  R io s  
i * as han hecho ver  al Conga oso la g ran  diferencia  (pie hay en- 
l.o !:; ¡ique.-a nacional do hoy y la r iqueza hace 2 0  añoq  o'n- 
tre los medios do subsistencia con que cuenta hov el ouehlo es
pañol,  y  los que  el mismo contaba 2 0  años aíras,  l i s ta  ob serva
ción has!a para hacer ver al Congreso que los vagos,  cuya m iser ia  
í?'1 traía de corregir ,  no son sino los holgazanes que no q u ieren  
traba jar ,  los qu e  no tienen ti ahajo porque no quieren propor
ciona ¡solo. Los  q u e  tengan por oficio la holgazanería , estos son 
los (pie la -ley persigue. N o cieo  suceda hoy que un artesano, 
cu a lq u iera  q u e s e a ,  teniendo ánimo y resolución de trnb jar , d e 
je de tener en E sp a ñ a  en que ocuparse. Podrá  (aliarlo trabajo  
d u ran te  a lgún b ieve  peí iod o ,  pero este no o t a r i a  comprendido 
en la ley, como se verá cuando se entre en la discusión por a r 
t ícu lo s :  p< ro U e\o  mas adelante  el argum ento.  ¿ C r e e n  los s< ño
res q u e  im pugn an  es le proyecto ,  (pie después de organizado el 
trabajo ,  después de su m in istra r  medios de subsistencia ,  fa l la r ía n  
holgazanes, no abu n d ar ían  los vagos? A u n q u e  ia razón no basta
se para conocer que de esta manera no p o ir ia  ex tinguirse  la va
gancia , la experiencia de lo que sucede en otras naciones Jo d e -  
mosLi aria.

E n  Francia  y  en In g la te r ra ,  países que van delante de noso
tros en la senda de la ilustración , abundan  sobremanera los me
dios de su b s i s t i r ,  y abundan  á la par  los v a g o s ,  los holgazanas,  
y la gente en fin que no quiere  dedicarse al trabajo. P ara  esta  
gente s iem pre seria necesaria la ley de vagos. Y e a se  pues cómo 
con el a rgum ento  (pie se ha hecho nada so prueba.

S i  solo por la íallu de trabajo  existen v a g o s ,  entonces ¿ p o r  
que hay vagancia  en todos tiempos y en todos los p a íses?  ¿ P o r  
ventura los deli tos no son hijos de las pasiones y  flaquezas del 
hom bre y  de todos los t iem pos?  ¿ I F  ja rán  de exis tir  para la va
gancia otras causas  ad em as  de la fa lta  de t r a b a jo ?  Y e ase  cómo 
este grande  argum ento flaquea por su  b a s e ,  y  cómo será s i c m p ie  
necesaria esta ley.

Pero se dice: ¿ron que' derecho se castiga este delito,  este e s 
tado ,  esta posición part icu lar ,  como a lgunos la han l lam ado ;  coa  
q u e  derecho se castiga la v a g a n c ia ?  S iento  en el a l m a ,  señores,  
que  se traigan al  Congreso estas cuestiones, q u e ,  siendo pura
mente (le escuela y  de doctrina , á nada conducen. Creo, señores,  
que la cuestión es in ú t i l ;  sin em b argo ,  pucslo que se lu  condu
cido á este terreno la d i scu s ión ,  voy á manifestar francamente 
m i modo de pensar protestando s iempre que es innecesario f i l 
trar  en la cuestión. L a  vagan c ia ,  s e ñ o re s ,  es un delito, y la re
pulo  un de l i to ,  considerando en abstracto la posición en qu e  se 
halla  el vago :  la vagancia es un delito ,  porque es una contra
vención voluntaiia  del precepto natural  , que nos impone el tra
bajo por castigo , y es una contravención voluntaria de la ley civil  
qu e  la castiga. ¿ E n  que se fundan los que  af irman que lo vagan
cia no es de l i to?  E n  que no hay una obligación forzosa de tra
b a ja r ,  ¿ y  puétle sostenerse esta doctrina tan perniciosa y  tan fe
cunda  en m alas consecuencias  para la so c ie d a d ?  ¿ E s  ese el p r in
cipio de m o r a l id a d ,  es el sentimiento íntimo que dicta  la con
ciencia?  Dejo á la consideración de esos m ismos señores el ca l
cu la r  las ventaja s que ofrece ese principio.

Prescindiendo ahora de cuestiones (pie para  nada conducen en 
la  práct ica ,  es indudab le  que la sociedad tiene derecho á cust i-  

i g a r  la vagancia como perniciosa; y desde el momento en que la  
so c ied ad ,  usando de ese derecho, impone penas á qu ien  se halla 
en ese c a s o ,  esa ac c ió n ,  sobre que ha recaído la sanción penal,  
es ya  un d e l i to ,  y  el que  le comete incurre  c«m;> delincuente 
en la pena designada por la ley. M írese bajo el aspecto que se  
q u ie r a ,  desde el momento en que  la ley lo prohibí.*, es y a  u n a  
contravención como cualquiera  otra infracción de l e y ;  y  esta  
contravención, que tiene sanción p e n a l , es lo que  se l lam a  d e 
lito.

N o  es de l i to ,  dicen estos señores, porque es un hecho ne
g a t iv o ,  y estos no pueden constituir delito. A o quisiera  q u e  
tanto los señores que han hecho esa observación como los (pie 
han sostenido que la acción en sí es inocente , y que por consi
guiente no puede erigirse  en d e l i to ;  qu isiera  , d igo , que me m a
nifestasen (pie diferencia  hay entre el derecho con que la socie
dad  castiga este d e l i to ,  y el (pie tiene para cast igar  otra infini
d a d  de acciones respecto de las cuales no hay  motivo de d u d a .  
Por  e jem plo ,  el" derecho con que  la sociedad cast iga  el uvo <le 
a rm a s  p r o h ib id a s ,  el tráfico de ciertas materias V otros m u ch os  
actos de que podría  hacerse un catálogo innumerable .

P ue s  bien, señores, la sociedad considera delitos todas esta» 
acc ion es ,  y les impone el eondQ o castigo ;  y sin e m b a rg o ,  con
sid erad as  estas acciones en a b s trac to ,  sin relación al perju icio q u e  
irrogan á la so c ie d a d ,  no son repulsadas por la m o ra l ;  pero á  
pesar de esto nadie* ha d u d a d o  ni d u da  el que estas acciones son 
d e l i t o s ,  y  que  pueden y deben castigarse por ley es 'd ic tad as  a i  
efecto. [Q u e  son delitos  negativos ,  se d ic e ,  y que por tanto no 
son ju s t ic iab le s !  E s t o ,  señores ,  lo niego. H ay  m uchos de l i to s  ne
gativos (pie son ju s t ic iab le s ,  y  esta cua l idad  ,  como ,1a de ser de' 
mas difícil prueba , no es razoñ suficiente para excluirlos del ca
tálogo de las acciones punibles s iem pre que per judiquen á la so 
ciedad de  alguna manera. ¿ P o r  que es. delito negativo?  P orq u e  
consiste en no hacer ó en dejar  hacer :  y  ahora pregunto yo  á los. 
qu e  sostienen esa opinión : ¿d e ja r ía  de cometer un deli to ci cen 
tinela que no avisase á su  ge fe de la aproxim ación del enem igo  
y diese  lugar  á que cayese en su poder una plaza inerte ó uu  
punto de la m ayor  im p o ita u c ia ?

E sto s  son los dos principales a rgum entos  que se han presen
tado contra la ley :  yo creo que con lo que  he tenido la honra 
de m anifestar  al Congreso basta para  dem ostrar  que las opinio
nes contrarias al proyecto en su base y esencia carecen de fun 
damento. Se  han aducido  también argum entos de segundo ó rd ' i i ,  
d igám os lo  a s i ,  de los cuales  el Sr .  Ministro de  la G o b e n u u i j n  
a y e r ,  y  los in d iv id u os  de la comisión hoy, se han hecho ca igo  
de te n id am en te ,  y me (excusan el trabajo  de entrar  a contestarlos. 
S in  em bargo  diré a lgun a  cosa respecto de a lgunos q u e  parece son . 
los (|ue mas l lam an  la atención de los sentires que  im pugnan el 
proyecto.

¿A donde vamos á p a r a r ,  se d i c e ,  con el inmenso número d e  
vagos  que con arreg lo  á esta ley van á d ec lararse?  Nos vamos á  
encontrar  con 0 0 , 0 0 0  vagos,  decia  ayer  el Sr .  Fernandez  N e -  
grele . M u chas  respuestas tiene esle argumento ; pero me conten
tare  con dar  una sola. E n  el t iempo á que se refiere el Sr . F e r 
nandez Negrete L a b ia ,  según las leyes reco p i lad as , reunidas en 
los 'cuerpos generales de nuestra legislación , y sin contar  con a l 
gunas otras disposiciones par t icu la re s ,  ID ciases de vagos ;  porque 
es d e ' a d v e r t i r ,  y sea dicho de paso , q u e  como entonces sí ; des
t inaban los vagos al e je rc ito ,  en m uchas ocasiones no se mir. b_i 
tanto al número de delitos  de esta c l a s e ,  como á la necesidad 
de cubrir  las m.-jas dei  ejercito ;  as i  es que  bastaba  que hubiese 
necesidad de gente para el ejercito , para  que se hiciesen leva* ;



lo cual prueba también que en aquel tiempo la ley había de ado- 
Jecer de graves imperfecciones; porque el objeto primordial era 
extinguir la vagancia para llenar las bajas del ejercito; y siendo 
este el objeto del legislador, se seguía que á veces se aum enta
ba la calificación de vagos hasta tener el número suficiente nara 
atender a ese objeto principal; y  por esto en el tiempo a que se 
refiere el Sr. Fernandez Negrete habia nada menos que 19 cla
ses de vagos.Hoy, según ia ley , no hay mas que dos clases: p rim era , la 
indigencia voluntaria; segunda, la mendicidad voluntaria, pues 
que hay hombres que son indigentes voluntariamente por no 
querer dedicarse á un oficio, y  otros que son pobres^ también por 
'voluntad o por indolencia, y que podiendo dedicarse á una 
ocupación útil no lo hacen. Estas son las dos únicas clases que, 
según el proyecto, son declarados vagos. De consiguiente, supo
niendo exactos los datos del Sr. Fernandez Negrete, el numeio 
de vagos de hoy, comparado con el de la época a que S. S. se 
Tefiere, estara en la proporción de 2 á 19. ^

Por lo dem ás, señores, aun cuando fuese mas el numero de 
vagos que resultase por la aprobación de este proyecto, no cieo 
que esta seria razón bastante para dejar de aprobarlo. Sera des
gracia por cierto que haya en España tantos vagos; y  esta es 
justamente una de las razones por que en ese caso se hace nece
saria la ley que evite ese grave mal; pero , señores, aun cuando 
su existencia sea ta l, porque sea abundante su num ero, ¿hemos 
de renunciar al remedio í* Todo lo contrario, cuanto mas inm i
nente sea el m al, mas debe llam ar la solicitud de las Coi tes, y 
es mas ingente el que se aplique el remedio: por consiguiente, 
cuanto mayor sea el numero de vagos, según los cálculos de los 
señores que impugnan el proyecto, es mas urgente y necesario 
que se les reprima.

Pero decia hoy el Sr. V illab a , ¿que utilidad resulta de es
tablecerse la declaración de vagancia por los tribunales? ¿C uán
to mejor seria que las autoridades administrativas aprehendiesen 
a los vagos y los destinasen al servicio de las armas ? De este 
argum ento se ha hecho ya cargo el Sr. M inistro de la Guerra y  
contestado á mi entender de una manera satisfactoria. Sin em
bargo, añadiré una observación muy a proposito para contestar 
ó todos los señores que impugnan el proyecto fundándose prin
cipalmente en que el medio de extinguir la vagancia es propor
cionar trabajo.

Señores, no hay entre los diversos destinos que puedan dar
se al vago ninguno mas inconducente para conseguir el objeto 
de esos señores, que el aplicar los vagos al servicio de las a r
m as; pues si bien en este se contraen hábitos de obediencia, de 
sumisión y también de trabajo, estos hábitos de nada sirven al 
vago para ganarse la vida cuando salen del servicio; de manera 
que no creo pueda remediarse el mal por los términos que pro
ponen de aplicar al vago al servicio de las armas. En ningún 
destino que se da al vago puede este adquirir menos medios de 
procurarse su subsistencia, cuando vuelva á su casa cumplido el 
tiempo de su empeño, que en el del servicio de las armas. El sol
dado no solo no contrae estos medios en el ejercito, sino que el 
que á el los lleva suele perderlos, encontrándose cuando regresa 
á su casa muy poco aficionado al trabajo.

En cuanto al modo de  hacer esas observaciones, confieso 
francamente que me ha admirado la opinión em itida por el se
ñor V illaba; pues no concibo como se sostenga seriam ente hoy 
que el Gobierno pueda aprehender á un vago sin mas íorm ali- 
dades que enviar el gefe político sus alguaciles, y llevarle al 
punto de su destino. No concibo, señores, cómo se pueda fa
cu ltar á una autoridad adm inistrativa para arrancar un hombre 
Sel seno de la sociedad y  encerrarle en una prisión sin forma 
ordenada y  sin garantía y  seguridad del acierto: no concibo que 
se haga hoy esto; y en honor de nuestro pais debo decir que 
nunca ha sucedido asi en España.

En el tiempo en que mas uso se hacia de las facultades que 
las leyes concedían á las autoridades adm inistrativas, jam as, en 
ninguna época se hizo un abuso tal de autoridad cual el que se 
pretende ahora por los que se oponen al proyecto. Es verdad que 
según nuestras leyes bastaba un sum ario, en el cual se examina
ban dos ó tres testigos, y se oia el dictamen del síndico para de
clarar á uno vago; pero nótese también que á pesar de esto siem
pre habia expedito el recurso á la superioridad, y  en M adrid 
m ism o, donde se llevaba con mas rigor la ley de vagos, se ins
tru ía  el proceso y se daba cuenta á la sala de alcaldes de Casa 
y C orte, la q u e , caso de aprobar el dictamen p rim ero , adm itia 
la súplica, si el condenado suplicaba.

Mas aun en ciertos casos que ahora no recuerdo, cuando el 
destusado á las armas tenia ineptitud física ú otra cosa semejan
te , habia el recurso de apelar al mismo R e y , á quien se acudia 
por medio del M inistro de Gracia y Justicia : de manera que 
aunque es cierto que se abusaba en aquella época de esas leyes 
sobre vagos, nunca nuestros Reyes han adm itido el absurdo prin
cipio de que un corregidor ú  otra autoridad adm inistrativa pu
diera arrancar á un ciudadano del seno de su fam ilia , y  lanzar
le al interior de un encierro sin formación de causa: esto jamas 
se verificó.

Yo, señores, esperaba que se hubiesen hecho al proyecto ob
jeciones de otra especie; creia que podia atacarse diciendo que 
era insuficiente; es d e c ir , que no bastaba á llenar todas las ne
cesidades de nuestro estado social. C rtia  también que podria ob
jetarse que era d u ra , por ejem plo, ó demasiado severa la parte 
penal ó correccional; estas observaciones las esperaba , las creia 
probables; pero decir que el proyecto ofrece demasiadas garan
tías , que es en sustancia la opinión del Sr. V illaba , confieso que 
no lo esperaba.

Ya 1a comisión ha contestado por medio del Sr. Rios Rosas 
á las palabras del Sr. Villaba sobre si los tribunales deben ó no 
conocer de estos delitos; y se ha dicho con razón que habiendo 
penas designadas en la ley y acciones justiciables, deben enten
der de esto los tribunales. Por lo tanto no creo que acerca de 
esto deba decirse mas. Concluyo pues repitiendo al Congreso que 
por el proyecto de ley sometido á su deliberación no se castiga 
mas que la indigencia voluntaria y  la mendicidad voluntaria , y 
no otra cosa; que las garantías que aqui se ofrecen son suficientes 
para esta clase de asuntos, y que al mismo tiempo no ocasiona 
ningún embarazo ni entorpecimiento que pueda d ilatar ó hacer 
ineficaz el objeto de la ley. Por lo tan to , y sin perjuicio de dar 
explicaciones mas detalladas sobre este punto cuando se en tre en 
la discusión del artícu lo , ruego al Congreso que conceda su apro
bación al proyecto.

Preguntado el Congreso si estaba el punto suficientemente 
d iscutido , acordó que sí.

Pasándose á la discusión por artícu los, se leyó el 1? y  el 
voto particular del Sr. Puche y Bautista.

E í Sr. PR E SID E N T E  suspendió esta discusión, y señalando 
la orden dei dia para m añana, levantó ia sesión de este dia á las 
einco menos cuarto,

MADRID 4 DE MARZO
Abierta la sesión de ayer se puso á discusión el dictámen de 

la comisión de Actas sobre la elección de un D iputado, verifica
da en la provincia de Toledo. Impugnáronle los Srcs. Monreal, 
Orense y Calderón Collantes; pero fue aprobado, después de ha
berle defendido los Sres. Rey y Vilches por la comisión. Al im 
pugnar el Sr. Orense el dictámen tuvo á bien interpelar al Go
bierno sobre la existencia del proyecto de la nueva ley electoral. 
E l Sr. M inistro de la Gobernación manifestó que en efecto se pre
sentaría eu breve al Congreso la ley á que aludia el interpelante, 
con lo que se pasó á la discusión pendiente sobre el proyecto 
de ley para la represión de vagos.

Después de haber defendido el proyecto el Sr. Baba monde 
por la comisión, contestando al Sr. L lórente (D. Diego), hablo en 
contra el Sr. Villaba. Este Sr. D iputado combatió el dictamen, 
porque en su concepto los términos en que está concebida la ley 
no son tan claros como convendría y porque no atacan las causas 
de la vagancia.A este último argumento habia contestado en la anterior se
sión el Sr. M inistro de la Gobernación, impugnando al Sr. Fer
nandez Negrete. El Sr. Villaba creia tam bién q u e , aprobándose 
la ley de vagos, se castigaría la intención , puesto que se im 
pone pena contra los que huelgan , porque se les supone in 
tención de no querer dedicarse al trabajo , siendo asi que pueden 
ser otros los motivos de su ociosidad , y sostuvo por últim o que, 
según se prevenía en las leves antiguas sobre la materia , los va
gos debían ser destinados a las arm as.  ̂^

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros combatió con 
energía esta id ea , convencido de que forzosamente habían de re
sultar graves males si se adoptase semejante m edida; pues los 
vagos, como gente sin educación y sin m oralidad, no polrian 
menos de ser una verdadera plaga en el ejercito. ¿Q ué subordi
nación, qué disciplina guardarían , ni qué ideas tendrian del ho
n o r, de la gloria militar personas acostumbradas á vivir tan li
bres como las aves, y á m irar con horror toda clase de traba
jos? ¿Cómo podrían soportar las penalidades y privaciones que 
son inherentes al servicio de las arm as?

El Sr. Negrete replicó que vagos hubo en las batallas de San 
Q u in tín , de Pavía y de Lopanlo, y  no por eso deshonraron las 
banderas españolas; pero el Sr. M inistro de la G uerra le respon
dió oportunam ente que la actual organización de nuestro ejérci
to es muy diversa de la de entonces, y que no todas las obliga
ciones del soldado se limitan á pelear como valiente ; añadiendo 
que muchos de los que se entregan á la vagancia carecen de ía 
talla y robustez necesarias para la milicia.

E l Sr. Rios Rosas defendió también el proyecto probando' 
que, si es conveniente prevenir para lo sucesivo el vicio de la 
vagaucia, también es necesario reprim ir y castigar á los que vi
ven en e l la , siquiera para que su pernicioso ejemplo no em ba
race y  acaso imposibilite las mismas medidas que se adopten , a 
fin de dism inuir este cáncer de la sociedad, ya que no sea posi
ble extirparlo  enteram ente.

E l Sr. M inistro de Gracia y Justic ia , reausumiendo todos 
los argum entos alegados por los impugna lores del proyecto , le 
defendió con luminosas razones de justicia y  de conveniencia 
púb lica , reservándose hacerlo mas por extenso cuando se discu
tan los artículos.

Dándose por term inado el debate sobre la totalidad del pro
yecto, y leido el art. 1.°, asi como el voto particular del señor 
Puche, se levantó la sesión.

AVISOS
Intervención m ilitar de Castilla la Nueva.—D. Antonio Cha

cón, factor que fue de la división de operaciones de la Mancha 
en 1838 , se presentará en estas oficinas á la mayor brevedad; 
apercibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.__________________________________________

BANCO DE ISABEL II.
La dirección del Banco de Isabel I I ,  cediendo á las reitera

das solicitudes de gran número de personas que han acudido á 
ella manifestando deseos de interesarse como accionistas en el 
establecim iento, ha resuelto em itir y enagenar una parte de las 
acciones que tiene en reserva con arreglo á las bases siguientes:

1? Que el precio de dichas acciones sea de 125 por 100.
2* Que toJas las personas que deseen adquirirlas d irijan los

pedidos bajo su firma á la dirección del Banco en los dias desde 
la fecha de este anuncio hasta el 13 del co rrien te , con expresión 
dei número de acciones que soliciten y de la persona ó personas 
á cuyo nombre hayan de inscribirse, debiendo entregar estas pe
ticiones personalmente en manos del director gerente ó del se
cretario del establecimiento.

3* Que en el caso de que el número de acciones pedidas re
sulte mayor que el de las que hayan de enagenarse, se haga un
prorateo entre los peticionarios conforme á las reglas de conve
niencia y utilidad pública ^ \d e l  establecimiento, acordadas por 
la dirección.

4* Que el im porte del 40 por 100 de estas acciones al pre
cio que queda designado se satisfaga al contado y en un solo 
plazo por los com pradores, a quienes se íes anunciará oportuna
mente el dia que podrán acudir á verificarlo.

M adrid 3 de Marzo de 1845 .= P or el Banco de Isabel II, 
el direetqr g e ren te , M. S. López.

Se venden en la villa de T ru jiilo , y á voluntad de su due
ñ o , el todo ó parte de las dehesas que en aquel termino perte
necen en propiedad al Sr. conde de Hornachuclos, que son las 
siguientes:

Una llamada D. Lucas el Sano.
Otra idem Ja rrin  de Paniagua.
Idem Guaperal.
Idem Suerte del camino.
Idem Valderuclas.
Idem la Natera.
Idem Cerro del Acebuche.
Idem la Gargantilla.
Y una menor p ane en el Herradero.
Asimismo se venden varias cercas y capitales de censos que 

posee dicho señor en aquel punto.
La perdona ó personas que quieran interesarse en esta «adqui

sición se pueden dirig ir á D. Manuel de L inares, residente en la 
ciudad de M asencia, comisionado al efecto, quien dará razón de 

I cuanto se desee por los lidiadores.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 3 de Marzo d las dos de la tarda»

EFECTOS PUBLIC O S.

ínserípeiones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 25 3 /4 ,  11 /16 , 5 /8 , 1/4, 5 /16 , 

3 /8 , 7/16 y 25 1/2 á v. f. ó vol. y  firm e: 26 y 26 1/4 á v. f. ó vol. 
á prim a de 5 /8  y 3 /4  por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
te rio r , 00.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los al portador dei 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 34 1/2 al contado: 35 4 /8 , 1/16* 3 /16 , 

34 3 /4 ,  7 /8 , 5 /8 , 15/16, 35 1 /4 ,  34 1/2 y 35 á v. f. ó vol. y  fir
m e: 35 1 /2 , 4 /4 , 3 /8 ,  1 /8 , 3 5 , 36 1 /2 , 35 3 /16  y 36 1 /4  i  v. f. ¿
vol. á prim a de i , 1 /2 , 3 /8 ,  3 /4 , 9 /16 , 5 /8 , 11/16 y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 00.
Deuda sin ínteres, 7 7 /8 , 8 y 8 1/8 á v. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem idem al p o rtad o r, 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 57 5/8. P a r is , 16-8.

A licante, 4/8 d. M álag a , 1 1/4 d.
Barcelona á ps. f s . , 5 /8  id. San tander, 1 /4 id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 3 /8  d. Sevilla , 5 /8  id.
Coruña, 1 /2 id. V alencia, 1/2 id.
G ranada, 1 1/4 id, Z aragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Sirvent, 

juez de primera instancia de esta villa de M adrid, refrendada .*1 
escribano de número D. Ignacio P alom ar, se cita y emplaza por 
termino de 15 dias, contados desde la publicación de este anun
cio , á los que se crean con derecho á los bienes del patronato 
Real de legos que en la iglesia parroquial de San Giues de esta 
corte fundó D. Francisco E stebanet, los cuales comparecerán 
dentro del mismo por sí ó por persona autorizada con poder bas
tan te, á deducir su acción; en inteligencia que de no hacerlo lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
CRU Z. A las ocho de la noche.

H E R N A N I, 
grande ópera séria en cuatro actos.

PR IN C IPE . A las siete de la noche.
U tim a representación de la acreditada tragedia en tres act09 

titu lada
SANCHO GARCIA.

Interm edio de baile; dando fin con un divertido sainete.
Nota. Pasado mañana jueves se ejecutará en este te a tro , á 

beneficio del actor D. Pedro Nieeto de Sobrado, la función ex-? 
traordinaria s igu ien te:

i?  Sinfonía.
2? E l dram a histórico nu ev o , orig inal, en cuatro actos y  eu 

verso, titulado
F E L IP E  E L  HERM OSO.

3? Miscelánea de bailes nacionales.
d? E l sainete del célebre D. Ram ón de la C ru z , que hace 

muchos años no se ejecuta , titulado
LAS FR IO L ER A S.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del Sr. B arrez, primer ac

tor de la academia Real de Paris, y prim er maestro de baile de este teatro.
Acto prim ero del Diablo enamorado.
C uadro segundo del segundo acto de la Linda Beatriz ,  a r -

reglado con pasos nuevos.
Paso cómico por la señorita Doña Candelaria M enendez y  Don 

Victorino Vera.
La tyrolienne con coros, de la ópera G uillerm o T e ll, bailada 

por las Sras. Guy S tephan, Laborderie y  el Sr. Gontie.
Puso a dos, nuevo, por la Sra. Neodot y  el Sr. Ferranti.
La polka, por la Sra. Guy Stephan y  el Sr. Petipa.
Galop general.
Cuadro cuarto de la Linda Beatriz.
Bailable por el cuerpo de baile y  los alumnos.
Paso stirien por la Sra. Guy Stephan y  el Sr. Petipa.
Aria variada para violin del maestro B erio t, ejecutada por M r. Gourdoux.
Escena de los Saltim banquis, ejecutada por la Sra. Laborde

rie , Sr. Barrez y cuerpo de baile.
E l cuadro del serrallo del Diablo enam orado, en el que la se

ñora Guy Stephan bailará el aplaudido jaleo de Jerez.


